
 

SECRETARIA. Octubre 13 de 2020.  Se agrega al proceso el Despacho Comisorio 

020 procedente de la Alcaldía Municipal Pasa a despacho. 

 

        

    FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ 

      Secretario Ad Hoc 

 
Proceso:  Ejecutivo Singular 
Demandante:  Servicios Logísticos de Antioquia S.A.S 
Demandado:  Juan Pablo Cardona 
   Amilvia Muñoz Cardona 
   Rafael Eduardo Cardona Gutierrez 
Radicado:  17380 40 89 005 2018 00126 00 
Sustanciación:  978 

 
 
JUZGADO QUINTO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Dorada, Caldas, octubre trece (13) de dos mil veinte (2020). 

 

Agréguese al proceso el Despacho Comisorio 20 diligenciado por la Alcaldía 

Municipal  de  esta ciudad, con relación a la diligencia de secuestro practicado sobre  

la cuota parte sobre el bien inmueble ubicado en la carrera 1A No.33A-33 lote 216 

Manzana 8 del barrio Alfonso López distinguida con la matrícula inmobiliaria  106 

20340  objeto de medida cautelar,  de propiedad de la demandada AMILVIA MUÑOZ 

CARDONA , en consecuencia  se ordena el traslado a la parte demandada por el 

término de cinco (5) días para los fines previstos en el artículo 40 inciso segundo del 

Código General del Proceso. 

 

NOTIFÍQUESE; 

 

  

JUZGADO QUINTO PROMISCUO 
MUNICIPAL DE LA DORADA, CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADOS 
La providencia anterior se notifica en el 

Estado Nº 103 del 14 de octubre de 2020. 

 
FABIAN MAURICIO RUBIO GUTIERREZ  

Secretario Ad Hoc 




























































